
El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal, s/n.
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 2 de agosto de 2011 sobre notificación de subsanación y mejora
de solicitud en el expediente n.º 60/3282, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011082772)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación y mejora de la solicitud
de ayuda presentada con fecha de 24 de febrero de 2011, en virtud de la Orden de 29 de
enero de 2010, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes y se establece el
régimen de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas,
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a
D. Agapito Talaván García, con DNI n.º 007449366B, con domicilio a efecto de notificaciones
en Corchuelos, en el municipio de Torrejón el Rubio, de la provincia de Cáceres, con expe-
diente número 60/3282, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 2 de agosto de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Con fecha 14 de mayo de 2010, tuvo entrada, en la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural, solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavo-
recidas a nombre de D. Agapito Talaván García, con DNI n.º 007449366B, correspondiente a
la Campaña 2010, conforme a lo establecido en la Orden de 29 de enero de 2010.

Una vez revisada dicha solicitud de ayuda, a la cual se ha asignado el n.º de expediente
60/3282, se detecta que carece de la siguiente documentación o está incorrecta:

— Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, correspondiente al ejerci-
cio 2009.

• Realizado el cruce informático con la Agencia Tributaria para obtener la información
relativa a su declaración del IRPF del ejercicio 2009, no hemos obtenido respuesta,
por lo tanto para poder continuar con el trámite de su expediente de ayuda a la
Indemnización Compensatoria en determinas Zonas Desfavorecidas, deberá presentar
fotocopia de la declaración del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas corres-
pondiente al ejercicio 2009. Cuando se trate de una declaración conjunta y existan
rendimientos del trabajo, deberán aportar, además, documentación que justifique la
titularidad de los mismos.
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Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora de la solicitud de conformidad
con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10 días para subsanar la falta o
acompañar los documentos preceptivos.

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos preceptivos, se le tendrá
por desistido de su petición.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas Complementarias de la
Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural, en la dirección arriba señalada y con indicación del número de expedien-
te asignado a su solicitud de ayuda. Mérida, a 24 de febrero de 2011. El Jefe de Servicio
de Ayudas Complementarias. Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal, s/n.
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 4 de agosto de 2011 sobre exposición pública del proyecto
de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real del
Puerto de Mejorada. Deslinde Histórico”, en el término municipal de
Cabeza del Buey. (2011082786)

Redactado el Proyecto de Amojonamiento de la Vía Pecuaria denominada “Cañada Real del
Puerto de Mejorada. Deslinde Histórico” en el término municipal de Cabeza del Buey, tramo:
todo su recorrido, y de acuerdo con el art. 19 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º
30, de 14/3/00), por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se hace público para general conocimiento, que dicho proyecto
estará expuesto al público en el Ayuntamiento de Cabeza del Buey, así como en las oficinas
de la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, Ctra. San Vicente, n.º 3, 06007 Badajoz, durante un plazo de
quince días contados desde su anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, las alegaciones o reclama-
ciones que estimen convenientes y los documentos en que se funden sus derechos, que
versarán exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento.

Mérida, a 4 de agosto de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL
SOTO.

• • •
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